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UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 014/2015 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ing. Amarilis Borja Herrera, Vicerrectora Académica de la UTMACH, realiza su 
intervención en esta sesión, exponiendo la necesidad de realizar la tercera convocatoria 
para Profesores Titulares Auxiliares, pero que, previamente, deberá revisarse algunos 
aspectos del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón de la UTMACH; ejemplarizando el 
caso de que no constan las funciones de los Colectivos Académicos, además expresa, que 
deberá levantarse un inventario académico de los docentes titulares, sobre cuales son las 
cátedras que están asignadas y ver cuáles serían los paquetes a llamar. 

Que, Consejo Universitario acoge la sugerencia de la Sra. Vicerrectora Académica, y por 
unanimidad, 

ARTÍCULO 1.- Designar una Comisión para que realice el estudio del Reglamento 
Interno de Carrera y Escalafón de la Universidad Técnica de Machala, y presente las 
reformas pertinentes para aprobación de este organismo. 

Ing. Amarilis Borja Herrera.- VICERRECTORA ACADEMICA.- PRESIDENTA 
Ab. Gabriel Orel/ana hurieta.- DIRECTOR DE TALENTO HUMANO 
Ab. José Correa Calderón.- PROCURADOR GENERAL 
Ing. Iván ViUacrés Mieles.- DECANO UNIDAD ACAD. CIENCIAS AGROPECUARIAS 
Dr. Jhonny Pérez Rodríguez.- DECANO UNIDAD ACAD. CIENCIAS QUIMICAS Y DE 
LA SALUD 

Dra. Leonor lllescas Zea, Esp. 
Secretaria General de la Universidad Técnica de Machala 
CERTIFICA: 

Que. la resolución que antecede fue adoptada por Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada en enero 7 de 
2015. 

Machala, enero 12 del 2015 
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